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HACIENDA V CRl!DITO PUBLICO 

dicción territorial ni los terrenos donados, 
podrán extenderse más allá de la linea di· 
visoria que limita a los departamentos de 
Zelaya y Chontales de acuerdo con la ley 
respectiva, 

Art. 29--Esta ley empezará a regir desde 
su publicación en 1La Gaceta», Diario Ofi­
cial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma­
ra de Diputados.-Managua, D. N., 28 de 
Junio de 1945. -A. Montenegro, D. P.-A. 
Martfnez, D. S.-C. A. Bendaña, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.--Cámara del Sena· 
do . .-Managua, D. N., 3 de ,Junio de 1945.-· 
C. A. Morales, S. P.--J. Solórzano Diaz, 
S. S.·-A. Alemán S., S. S. 

Por Tanto: Ejec\'ítese.-·Casa Presiden­
cial.--Managua, D. N., tres de Julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco. ·-A. SO­
MOZA, Presidente de la República.-·M. 
Salmerón, Ministro de la Gobernación. 

Contrato •..• 
Nombramientos • . 

14'i4 EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

DIHRITO NACIONAL 

Varias Disposicione1 • • • . • • , 

SECCION JUDICIAL 

Remates . • • • • • • • 
Declaratoria de Herederos. . 
Mucas de Fábrica. 
Aviso • - • - • • 
Citación • • • • . • • 

PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 
, 

1484 a sus habitantes, 
SABED: 

1485 Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

1485 
1486 
1487 
1488 
1488 

DECRETO N9 376 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

· DECRETAN: 
-

Art. 19."·Aceptar las renuncias presenta­
das por los Magistrados doctores Manuel 
Escobar hijo, Ramón Romero, Roberto Sán· 
chez Vigil y Justiniano Buitrago, de las 
Cortes de Apelaciones de Granada, Mata­
galpa, Masaya y Bluetleld11, respectiva­
mente. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

n sus habitantes, 
SABED: 

Art. 29--Designar para que llenen estas 
vacantes a los doctores Manuel Escobar hijo, 
para la Corte de Apelaciones de Masaya; 
Ramón Romero, para la de Granada: Justi-

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: niano Buitrago, para la de Matagalpa; y 
DECRETO N9 375 Leopoldo Serrano, para la de Bluefields. 

La Cámara de Diputados y la del Senado ~ Art. 39--Delégase en el Ministerio de la 
de la República de Nicaragua, Gobernación la facultad de dar posesión a 

los doctores Romero y Escobar. 
DECRETAN: Art. 49 -Este decreto deberá ser publica-

Art. 19-·Dónase al Municipio de Villa So· do en cLa Gaceta•, Diario Oficial. 
moza, cinco mil hectareas de las tierras na- ·Dado en el S:.dón de Sesiones del Congre· 
cionales baldías que existen dentro de los so Nacional.--Managua, D. N., 6 de Julio 
lfmites de su jurisdicción territorial, acor- de 1945.--A. Montenegro, Presidente.--Héct. 
dada por decreto N9 216 del 29 de Agosto

1
Membrefio, Primer Secretario.-·Benj. La· 

de 1942, con la salvedad de que ni la juris· cayo S •• Segundo Secretario. 

www.enriquebolanos.org


·.¡ 

'. 

~
·· ... 
~ 

5 
'l:- ... 
1~:.·~ 
~· 

lb-#.·. 
'f"i'· 

~- . 

:~ 

• -·· 
' 

1474 LA OACfT A-DIARIO OFICIAL 

Por Tanto: Ejecútese.--Casa Presidencial, 
··Managua, D. N., siete de Julio de mil no­
vecientos cuarenta y cinco.-·A. SOMOZA, 
Presidente de la República. ··M. Salmerón, 
Ministro de Justicia. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
'DECRETO N9 378 

La Cámara de Diputados y la del Senado 
de la República de Nicaragua, 

DECRETAN! 

Art. 19--La pensión de veinticinco córdo­
bas [C$ 25.00] que en Decreto Legislativo 
de 13 de Marzo de 1928, fue otorgada al co 
ronel Luis Rocha, veterano de la Guerra 
Nacional, y que por su fallecimiento fue 
traspasada por Decreto Legislativo de 19 
de Febrero de 1932, a su viuda dot\a Corne­
lia Cardoza, también ya fallecida, se conti 
nuará pagando a la hija legitima del matri­
monio, señorita Guadalupe Rocha Cardoza. 

Art. 29 -E'lta ¡. .. y empezará a regir desde 
su publicación en 1La Gaceta•, Diario Ofi­
cial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma­
ra de Diputados.--Managua, D. N., siete 
de Junio de mil novecientos cuarenta y 
cinco.--A. Montenegro, D. P.--Victor Ma­
nuel Talavera, D. S.--A. Martfnez, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Sena­
do.-Manegua, O. N., 12 de Julio. de 1945. 
-C. A. MnrftlP.R, S. P.-J. Solórzano Dfaz, 
S. S. " A. Alemán S., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.--Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., diez· y seis de Julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco. -A. SO­
MOZA, Presidente de la República.-M. 
Salmerón, Ministro de Gracia. 

CAMARA DE DIPUTADOS 

(Con.cluye)-3. 

Luego hace recordar que . el capitulo del 
Poder Ejecutivo fue elab9radq por el doc­
tor Carlos Cuadra Pasos, la más alta men· 
tslidad del Partido Conservador y que cuan­
do dicho capitulo fue discutido en la Asam· 
blea Constituyente hubo resquemores y 
protestas en privado, habiendo explicado el 
doctor Cuadra Pasos las razones que tuvie­
ron para elaborarlo asi, cuales eran razo· 
nes csicológicas de nuestre pueble, las con­
diciones en que Nicaragua, se ha desarro­
llado desde la vida independiente, la falta 
de cultura y civismo del pueblo nicaragüen· 
se, etc. 

La Presidencia somete a votación el dic­
tamen el cual se aprueba con 18 votos a fa­
vor y 6 en contra, quedando en consecuen­
cia desecha:lo el proyecto en discusión. 

8 - El diputado Presidente señala como 
orden del dia para la sesión de mafiana 
discutir en primer debate las iniciativas 
del Ejecutivo que están en comisión: y el 
proyecto reformatorio de la ley de inquili­
nato. 

9 Se levanta la sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Presiden!,. 

Víctor M. Talavera, Carlos A. Bendafla, 
Secretario. s,crctario. 

Vigésima Sesión de la Cámara de Diputa· 
dos en su reunión ordinaria del séptimo 
periodo constitucional, celebrada en la 
ciudad pe Managua, D. N., a las once de 
la mafiana del dfa viernes ocho de Junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco. 
Presidencia del diputado Montenegro, 

asistido de los secretarios, diputa:los Cen­
teno y Bendafla. 

Concurren además, Josdiputados siguien­
tes: Altamirano BrownP, Chamorro, Gue­
rrero, Pasos Montiel, Pallais B., Rizo Ga-. 
dea, Pastora; Alfaro, Bolat\os, Mora)Ps, 
Largaespada, Rivas, Bárcenas Meneses, 
Lacayo Sacasa, Somarriba, Sanchez Vigil, 
Correa, Aguilar, Sandino, García Osorno, 
Chamorro Ch., Yrigoyen, Pineda, Sánchez 
B., González y Talavera, , 

19-EI Presidente declara abierta la se­
sión. 

29 - Se I.ee y aprueQa lntegramente el ac­
ta de la sesión anterior. 

39 -Se lee el dictamen de la comisión que 
estudió y acoge la iniciativa del Poder Eje­
cvtivo que establece una regulación sobre 
el manejo, venta y extensión de patentes 
de aguardiente y demás licores. 

En lo general se aprueban el dictamen y 
la iniciativa; y discutida ésta por articulos 
sep·arados, se aprueban sin ninguna modi· 
ficación del 19 ~I 9V inclusive. 

A discusión el Art. 10: 'El diputado Pa­
sos Montiel. después de encomiar la labor 
anti-alcohólica de •La Nueva Prensa., su· 
giere reformar este articulo en el sentido 
de que para la venta al por menor, no se 
otorguen patentes con caracter ambulante 
para los Jugares despobladOi, tales como 
comarcas o caserios rurales, por ser donde 
mayores perjuicios ocasiona la venta del 
aguardiante originan9o innumerables cri­
menes cometidos por motivos baladies. 

El diputado Guerrero, ácogiendo el pen· " 
semiento del diputado Pasos Montiel mo­
ciona para adicionar con el siguiente inciso 
el Art. 10 que se discute: 

cNo ge otorgarán patentes para la venta 
de aguardiente al por menor con caracter 
de ambulantes, ni para poblados, comarcas 
o caserios donde no existe un puesto de la 
Guardia Nacional o un resguardo rural•. 

Tomada en consideración y sometida a 
discusión la anterior moción de Jos diputa­
dos Pasos Montiel y Guerrero, es adversa-

; . 

.1 .:, 
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da por el diDutado Centeno, quien conside­
ra que tales medidas restrictivas no hacen 
sino fomentar la fabricación clandestina 
del aguardiente haciendo nula Ja campafia 
contra el vicio. Opina que Ja única cam­
pafia posible de llevarse a cabo es Ja de 
inspirar en el nifio arlverción profunda a Ja 
bebida por medio de la escuela, y valiéndo­
se de conferencias, de la radio y por es­
crito. 

El diputado Chamorro hace notar los di­
ferentes aspectos que comprende este pro­
blema del alcohol: el aspecto moral y el 
económico que es el que debe sacrificar el 
Estado en beneficio del aspecto moral que 
implica el rebajamiento del pueblo trabaja­
dor. Expone luego que durante su actua­
ción como Magistrado de la Corte de Apela­
ciones de Granada pudo comprobar que el 
porcentaje mayor de los crlmenes es pro· 
vocado por el alcohol. • 

El diputado Pineda se pronuncia en con­
tra de Ja moción Guerrero porque considera 
absurdo pretender controlar la venta clan­
destina del aguardiente ya que Ja experien­
cia ensefia que restringir la venta autoriza· 
da implica favorecer decididamente la pro­
ducción clandestina, lo que ocasiona perjui· 
cios al Estado y al ptíblico en general. 

Apoya la moción Guerrero Pasos Mon tiel 
el diputado Aguado, exponiendo que en to­
dos los pafces civilizados se dictan medidas 
restrictivas al vicio de la bebida de donde 
se supone que ningún gobierno está intere­
sado en que sus pueblos beban mucho. Por 
eso creo que no es interés del Estado hacer 
llevar el aguardiente hasta los más aparta­
dos lugares del pafs como si se tratara de 
Ja quinina. Cree, agrega, que confesar la 
derrota del Estado para perseguir el con­
trabando es confesar su imposibilidad para 
gobernar y en todo caso considera que con 
sentido de patriotismo y de hombres hon­
rados, deben dictar medidas restrictivas de 
vicio tan envilecedor. 

Reforzando la moción que se discute el 
diputado Pasos Montiel, presenta el triste 
cuadro de los hogares pobres cuyos padres 
son borrachos, con el cortejo. de angustias 
y miserias que caen sobre la mujer del pue­
blo, motivo por el cual, agrega, siente son­
rojo. y dolor cada vez que ve publicado en 
los periódicos las altas cifras que produce 
al Estado la venta de aguardiente y termi· 
na diciendo que son ellos, como legisladores 
que forjan las instituciones y las leyes, los 
nrimeros educadores del Estado. 
· Igualmente el diputado Roberto González 
se pronuncia en favor de la moción, ya que 
en todo tiempo ha abogado porque se dic­
ten todas las medidas y se ensayen todos 
los sistemas que tienden a combatir el vi­
cio del alcoholismo como lo hacen todos los 
paises del mundo. Agrega que el deber 
de todo hombre honrado es poner los me­
dios necesarios a dar aplicación a las leyes 
que con tal fin se emitan y que en el pre­
sente caso cabria establecer autoridades en 

la mayor parte de la Reptíblica y atacar de­
cididamente el problema educativa llevando 
la escuela a los más apartados lugares, 
donde se forme con odio al vicio el nifio, 
hombre del mañana. 

El diputado Pastora manifiesta que esta­
rla a favor de la moción presentada si le 
viera un sentido práctico de campafia anti· 
alcohólica; pero que no lo está, precisamen· 
te porque tiene la convicción de que nada 
se conseguirá con ello como nada se ha 
conseguido con la ley emitida en la pasada 
legislatura con tendencia a restringir el 
abuso en la bebida de licores. Opina que 
lo único que cabe hacer, . es pedir que la 
ley existente se ponga en práctica y conti­
nuar la campafia contra el vicio tan merito­
riamente iniciada por los diarios •La Noti· 
cia1 y •La Nueva Prensa•. 

El diputado Aguilar se pronuncia por la 
restricción mas no por la supresión absolu­
ta de la venta de aguardiente basado en el 
ejemplo de los Estados Unidos donde el 
efecto de la ley •seca• fue contraproducen· 
te. Agrega que ha sido testigo presencial 
de crimenes atroces cometidos en despo­
blado y en estancos del estado, pudiendo 
afirmar que -;:iertamente el porcentaje ma· 
yor de crimenes son ocasionados por el al­
cohol, considerando un crimen de lesa pa· 
tria por parte del Estado, envenenar al 
pueblo trabajador. 

El diputado Rivas agradece primero las 
fraces ponderando la campaña anti-alcohó­
lica del diario que él dirige, campafia que 
ha iniciado en favor de las clases trabaja­
doras corrompidas por el Estado. Analiza 
luego la finalidad de la presente ley cual es 
el factor fiscal y no la moralidad del pue· 
blo nicaragüense en favor de la cual muy 
pC1co puede hacerse mientras no se encuen· 
tre un sustituto a esta renta estatal. Agre­
ga -que la sociedad y el Estado eAtán en la 
obligación de robustecer la nueva legisla­
ción sentada en el Código del Trabajo para 
proteger a la familia obrera, legislación 
que ·quedará nula si persiste el Estado en 
poner sus estancos frente al trabajador, 
haciendo en este caso una labor hipócrita si 
emitió ese Código del Trabajo buscando el 
mejoramiento de Ja clase obrera. 

El diputado Pallais B. se pronuncia de 
acuerdo con Ja moción que se discute y en 
desacuerdo con la aseveración de que es el 
alcohol la causa primordial de la criminali­
dad porque él, con los franceses, piensa 
que hay que buscar esa causa en la mujer; 
y aunque reconoce que todos los vicios ori­
ginan los peores delitos, termina diciendo 
que si realmente se anhela un positivo 
bien para las clases obreras deben tener 
presente este gran pensamiento de Sar­
miento rEI analfabetismo es la criminali· 
dad en potencia•. 

Declarada por la Presidencia suficiente­
mente discutida y VQtada la moción Pasos 
Montiel-Guerrero se aprueba, con 23 voto~ 

. ·;& 
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a favor y 2 en contra, aprobándose con ella 
el Art. 10 de la Ley. 

Sin ninguna modificación se aprueban del 
Art. 11 al 23 inclusive de que consta la ini· 
ciativa, quedando asi aprobada ésta en el 
Primer Debate. 

A moción del diputado Pallais B., se le 
dispensan los trámites de Segundo Debate 
y demás reglamentarios. 

49-EI diputado Presidente h11ce presen­
te a los representantes el Art. del Regla­
mento que sefiala los dfas y hora para la 
celebración de las sesiones, excitándolos a 
concurrir con mayor puntualidad, pues de 
lo contrario se verá en la obligación de po­
ner en práctica la disposición de que si no 
hay quorun a la hora reglamentaria, no ha· 
brá sesión. A continuación invita a los 
representantes a intercambiar ideas extra­
cámara sobre las reformas a la ley de in­
quilinato, proyecto que pone en la orden 
del die para la próxima sesión, asi como las 
iniciativas del Poder Ejecutivo cuyos dic­
támenes no fueron leidos hoy. 

59-Se levanta la sesión. 

Aurelio Montenegro, 
Prealdcnle. 

Julio Centeno h., 
Secretario. 

Carlos A. Bendaña, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 720 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades que le confiere la 
Ley de 26 de Agosto de 1937, 

Acuerda: 

19-Nombrar Defensor de Oficio de los 
cuentadantes de Beneficencia del pais, para 
ante la Contraloria Especial de Beneficencia. 
al bachiller don José Gutiérrez, en sustitu· 
ción del Dr. Juan H uembes H., quien pasa 
a desempeflar otro puesto. 

29-..:Et nombrado devengará el sueldo que 
señala el Presupuesto de Gastos de la Junta 
Nacional de Beneficencia, a partir de la fe­
cha de su toma de posesión. 

Comuuiquese.-Casa Presidencial. - Ma­
nagua, D. N., 17 de Julio de 1945.-SOMO· 
ZA.·- El Ministro de Beneficencia, Modesto 
Salmerón . 

N9 211 
El Presidente de la República, 

Acuerde: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

los Estatutos del •Club Social de Obreros•, 
de El Viejo, Departamento de Chinandega, 
que dicen: 

ESTATUTOS DEL CLUD SOCIAL DE OBREROS 
DE EL VIEJO 

Capitulo 1 

Denominaci6n y Objeto 

Art. 1--Fúndase en esta ciudad de El Vie­
jo, el Club Social de Obreros, entidad social 
con tendencia recreativa y cultural, según 
acta de diez y nueve de Mayo del año en 
curso. 

Este centro empieza a tener personeria 
juridica desde el momento mismo de su 
fundación. 

Art. 2-· La Asociación tiene como objeto 
primordial, fomentar entre sus miembros el 
espfritu de confraternidad, cultural y recreo. 

Art. 3-· El Club procurará tener un local 
cómodo y amueblado, a fin de llenar conve­
nientemente el objeto de su fundación. 

Art. 4--E~tará anexo al establecimiento 
un servicio de cantina para el uso exclusivo 
de los socio¡;¡ y demás personas autorizadas 
a frecuentarlo. Esta cantina es de Ja ex­
clusiva propiedad del Club y no podrá darse 
en arriendo a ningún socio ni a particular. 

Art. 5-·El Club es ajeno completamente 
a opiniones poUtiéas o regliosas, por consi­
guiente, se prohibe promover o sostener 
discusiones sobre tales temas. La infrac­
ción será sancionada de conformidad con lo 
dispuesto en el. reglamento interior. 

Art. 6--Al Club solamente podrán concu­
rrir los obreros o personas estrechamente 
vinculadas con la causa obrera, de conducta 
notoriamente correcta y de conformidad con 
lo que al respecto disponen estos estatutos. 

Art. 7--El Reglamento Interior especifica­
rá los únicos juegos permitidos en el esta­
blecimiento, los cuales no podrán ser otros 
que los autorizados por la lf'y, y la persona 
que infrinja estas disposiciones, será res­
ponsable personalmente ante la ley, lo mis­
mo que a sujetarse a las penas que sobre el 
particular disponga dicho reglamento. 

Art. 8--La duración de la Asociación será 
ilimitada, solo podrá disolverse por causa 
fortuita, fuerza mayor o mal estado de sus 
fondos. En cualquiera de estos casos, se 
convocará a asamblea general para que ésta 
resuelva lo conveniente y en caso optare 
por la disolución, se designará a tres de sus 
miembros para que avocándose con el Se­
cretario General y el Secretario de Finan· 
zas, tengan el caráct2r de liquidadores, los 
cuales lo harán de acuerdo con las leyes de 
contabilidad; distribuyéndose a prorrata el 
capital liquido si lo hubiere, entre los socios 
propietarios. · 

Entendido que para -que haya quorum en 
en esta sesión, es indispensable la asisten­
cia de la mitad más uno de los socios pro­
pietarios activos y para que sea acordada la 
disolución, es necesario los dos tercios de 
voto1. 

., 
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Capitulo 11 

De los Socios 

Art. 9 -Hay tres clases de socios: Propie­
tarios, Concurrentes y Transitorios. Todos 
Jos cuales estarán sujetos a laR leyes, esta­
tutos, reglamentos y disposiciones legal­
mente autorizadas. El número de socios 
será lhnitadQ mientras las circunstancias lo 
permitan. 

Art. 10--Podrá haber socios honorarios 
cuando la asamblea asi lo tenga a bien. 

Art, 11--Los socios fundadores son los 
dueños del Club. Los concunentes no ten­
drán voto, pero si en las deliberaciones de 
la asamblea general, excepto cuando se tra­
te de ~lección, en cuyo caso, tiene el dere­
cho de elegir. 

Art. 12--Para ser admitido como socio es 
menester que sean favorables la opinión de 
las dos terceras partes de los votos de Ja 
asamblea, 

Art. 13--Los menores de diez y ocho años, 
solamente podrán ser admitidos como socios 
concurrentes. . 

Art. 14--Los socios que trasladen su do­
micilio a otra ciudad, deberán informar por 
escrito a la Secretaria de actas y acuerdos, 
y cancelar sus cuentas hasta el fin del mes. 
Esto lo amerita para que sea rehabilitado a 

• su regreso, si lo tiene a bien y llena de nue­
vo los trámites ordinarios. 

Art. 15--Para ser socio Propietario o Con­
currente, se necesita: 
a)---Ser propuesto por dos socios propieta­

rios no pertenientes a la Directiva, en 
solicitud escrita al Secretario; -

b) ·--Acompaftar a la solicitud un recibo en 
el que conste que han sido enterados en 
la Secretaria de Finanzas la suma de 
cinco córdobas, si es para socio concu­
rrente, y de treinta y cinco, si es para 
socio propietario o fundador; 

c) ---Ser idóneo y de reconocida buena con-
ducta; . 

d)---No padecer de enfermedades contagio-
sas incurables . 

e) ---No haber sido expulsado del centro o 
de cualquier otro semejante. 

Art. 16--La Directiva no dará trámite a 
la solicitud del aspirante si no reune los.re­
quisitos enumerados en el artículo ante!1or. 
La aceptación para los que deseen ser m1em· 
bros del Club, se resolverá conforme a las 
reglas que sobre el particular establezca el 
raglamento interior. 

Art. 17--Los socios propietarios, concu­
rrentes y transitorios estarán obl~gados .ª 
enterar mensualmente al Secretario de Fi­
nanzas o a la persona debidamente. ª'!tori­
zada por éste, la cuota de mantemmiento 
asignada conforme el presupuesto elabora· 
do por Ja Directiva. 

Art. 18--Son socios transitorios ,l~~ que 
establezcan temporalmente su dom1C1ho en 
esta ciudad y los que vivan en ella y hagan 
su respectiva solicitud, y los que figuren 
actualmente como tales. Pagarán como 

cuota de entrada la suma de tres córdobas 
y mensualmente l.a ordinaria. ~sta ~Jase 
de socios será cahficada por la Directiva Y 
bastara la aprobación de ella para su acep· 
tación. No podrán ser socios fundadore.s, 
no formarán parte de la D.irecti':a ni ten­
drán voz ni voto en las dehberac1ones. Al 
rezagarse en dos mensualidades consecuti­
vas quedarán automáticamente cancelados 
como socios. 

Art. 19--Serán suspendidos de sus debe­
res sociales: 
a)--· El socio propietario que. no pag;ue tres 

mensualidades consecutivas, pierde el 
derecho de concurrir al centro, y cuan­
do el rezago sea de seis mensualidades 
consecutivas, quedará excluido hasta 
que pague su rezago total, cualquiera 
que sea el número de meses que deba; 
pero por motivos de enfermedad infor­
mada, la Directiva puede concederle 
permiso y dispensar.le el .P~~o por el 
tiempo que dure su 1mpos1b11ldad para 
trabajar; 

b) -·-El socio concurrente que no pague tres 
mensualidades consecutivas, pierde el 
derecho de concurrir al Club mientras 
no c1¡ncele sus cuentas, y cuando el re· 
zago sea de cuatro mensualidades c~n­
secutivas, quedará de hecho exclmdo 
como socio; 

c)-··Los que no paguen los impuestos esta­
blecidos o que en lo sucesiv~ se esta­
blezcan, o sus cuentas de cantina; 

d) ---Cuando al ser electo miembro de la ~i­
rectiva u otro cargo, rehusare serlo sm 
impedimento alguno: 

f) ••. El que manifieste a la Directiva su de-
seo de separarse del qiub. . 

Art. 20-·Son intransferible~ y por consi­
guiente netamente personalis1mos los dere­
chos de los socios. En cambio se establece 
que a Ja muerte de un socio ~un~~'.lor, sus 
hérederos o tales declarados Judicialmente. 
tienenen derecho a que se les pague en 
efectivo hasta el ochenta por ciento de la · 
acción que el socio tenla a la fecha del fa­
llecimiento. 

Art. 21 ··Ningún socio podrá portar en el 
establecimiento armas de ninguna clase. 
La contravención será penada con la sus­
pensión de sus derechos de socio por tres 
meses, 

Art. 22·· No es permitido a lo~ socios _lle· 
var al establecimiento a set'íoras y set'íor1tas 
que no estén estrechamente vinculadas con 
el gremio obrero. En cuanto a varones ~o­
rasteros siendo obreros que reunan las m­
dispens~bles dotes de caballerosidad, podrán 
ser presentados al establecimiento por cual­
quier socio, por no más de ~r~s veces conse­
cutivas, pero pudiend~ . sohc1tar a la Secr~­
tarla una tarj~ta de vJSJta por un mes Y sm 
pago alguno, debiendo pagar [dos córdobas 
si optare por visitar el centro después de 
ese plazo. Vencido el primer mes, solamen· 

(Continuará) 
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No. 390 
El Pre1ldeote de la República, 

Acuerda: 
Uoico:-Aprobar en 1a forma 1lgulente, el Plan de Arbltrlo1 de la Municipalidad 

de Sao Juan del Sur, Departamento de Rlvá1, que dice: 
Art. 1-Forman tu rentas de e1ta Munlclpalldad de San Juan del Sur, 101 lm· 

pue1to1, multae, 1ervlclo1, arrendamiento de ejido• y demá1 arbitrio• que a continua· 
clón 1e detallan: 

Fracción 

A 

Anual o Mensual 
Matrícula 

1 Agente1 de vapore1, con 1ervlclo Internacional <J 15.00 ~ 15.00. 
2 Agentes de 1eguro1 de cualquier clame o rle1go, 

por cada vl1lta en negodo1 de 1u índole 
3 Agente1 o repre1eotante1 vlajero1 de caaa1 co· 

merclale1 e1tablecldaa en otra1 cludade1 del 
paí1, cada día de pt.rmanencla en negocios de 
su índole 

4 Adjudlcaclooes de terreno1 naclonale1, por cada 
hectárea, 11 ea a título gratuito 

5 SI es a titulo onero10, cada hectárea 
6 Anuncio• o cartelones de caen comerciales, úbl· 

cado1 ea callea, plazaa o caminos públicos, 
cada uno • 

7 Animales vagos: De aata o cas~o, que 1ean re· 
cogldo1 en la poblacl6n por la pollcla, e/u 

8 SI ion de cerda o lanar, cada uno 
9 Animales de duefio de1conocldo, 1e procederá 

con etlo1, de conformidad con la ley 
10 A1errío11: Movido• por cualquier fuerza motriz 
11 Movidos por fuerza de .aogre y dentro de la 

población 
12 Autenticaciones de firmaa de funclonarlo1, em· 

pleado1 o partlculare1, excepto 111 de· cartu 
de venta de aemovlentes, acomp¡fiarán una 
boleta de 

13 Aseo: Todo duefio de ca.a o loqulllno e1tá obll· 
gado a barrer 1u1 1olare1 y el frente de· calles 
que le correaponde, el tábado de cada semana. 
El que no lo hiciere pagará cada vez 

B 

• 4 Billares, cada me1 
15 Balle1, mú1lc11 o 1erenata1, de1pué1 de las 10 

· p.m., de la clale acomodada 
1 6 De la clue obrera 
17 Biillea, mi11lcaa o velas de lmágene1 con mú1lca, 

eno deapoblado, aun cuando fueren de día 
18 Buhoneros o vendedore1 ambulantes: Extranjeros 
19 Nicaragüense• _ 
20 Los de extrai\a jurlldlccl6o, por cada día de per­

manencia: Extranjeros 
2 1 Nicaragüenses 

e 
22 Caotlnaa: Coo exl1tencias de un mil c6rdoba1 o 

mát ., 
23 Con exlatencla de qulnleoto1 córdoba. o máe 
24 Con exl1tencla de do1clento1 c6rdoba1 o má1 
25 Con exJ1tenclaa menore1 de do1clenlo1 c~rdobaa 

.. 

.,._, 

·-~~~: ~-. 

8.oo 

1.00 

2.00 

6.oo 
1.00 

8.oo 
6.oo 
4.00 

2.50. 

.':< 

J.00 

8.oo 

1.00 

2.00 

4.00 

1.00 

<J 

8.oo 
6.oo 
4.00·. 

2.5~ 

Varios 

5.00 

2.00 

0.30 

0.15 

1.00 

0.50• 

1.00 

5.00 
2.00 

1.00 
0.30. 

) 
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Fracción 

26 La1 que ae e1tablezcan en tiempo de fieatae, pa­
garán diarbm~nte Igual impuesto al men1ual 
corre1pondlente, 1egún la clasificación anterior 

27 Carcelaje1: Por defraudación fiscal o tahurería 
28 Y por cualquier otro delito o faha 
29 · Caaa1 de agenclaa y comi1lone1, con 1ervlclo de 

Anual o Mensual 
Matricula 

Importación o exportación " 20.00 CS 15.00 
30 Sin 1ervlclo de Importación o exportación 5.00 3.00 
31 Contraate de pesa. o medldaa: Romanas o báscu-

32 
33 

las para pesar toneladas 
Para pesar quintales _ 
Para pesar libras, y vara1, yarda1, metro1, galo· 

nea, medio• de medir, etc. 
34 Calles o co1taa, ocupadas con materiales de cona· 

truccl6n u otros objeto1, mea o fracción, cada 
lote 

35 Ocupadaa con maderas para cualquier fio, cada 
pieza 

36 Cuestore1 d~ lmágene1 de extra ni jurisdicción, 
cada día de permanencia 

37 Ca1a1 <l plezu de alquiler, cuyo canon mensual 
sea mayor de diez, córdobas, cada una 

38 Certificaciones de naclmlento1, matrlrt:1onlo1, de­
funclone1, etc., extendidas por el Registro Ci­
vil, acornpaftaran uoa boleta de 

39 Con1tanclaa, permiso, etc., extendido• por el Al-

1.00 

calde Municipal, acompaftarán una boleta de supo .. 
40 Corralaje, por cada cabeza y por cada 24 hor11 ~"\f. •te°"f 

o fracción , ~ OI! '- ~ 
4 1 Cementerios: lnhumacl6n en primera clase, adulto1 1 !,t., (~'-. ' 'e. 
42 Párvulos _ C:i '..j... t ~ 
43 Inhumación en segunda clase, adulto1 ', ~ >7 ~ 
44 Párvulo• · ,~ \, ~ 

Loa pobres de 1olemuldad a juicio del Munl- :.>. .,,,ea 
clplo 

45 Vara cuadrada de terreno vendido a perpetuidad, 
en primera claae 

46 . Y en aegunda claae 
47 Exhumación de un cadáver, previo pcrml10 ta· 

nltarlo 

CH 

48 Chinamos: Por el metro lineal de terreno para 
con1trulrlo1 en tiempo de fie1ta1 

49 Venta. de dulcea, pan o refre1co1, en tlemrio de 
6e1ta1, dfarlam mte 

50 Otras ventas, negocio• o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio 

51 Chlnchorroa, cada uno 5.00 

D 

52 Deatace: Por el de una rea, en la poblacl6n o en 
la comprensión para el con1umo público 

53 Y p'lr el de un cerdo, cabro o chivo 
54 De1tazadore1 o comerciante• de ganado mayor 

en ple 
55 Y de ganado menor 
56 Dep61lto• de aulmate1 de asta o casco, cada uno 
r,7 Depó1lto1 de ¡aaollna, keroaloe, lubrlcaate1, com· 

4.00 
2.00 

1479 

Varios 

2.00 

0.50 

1.00 

0.10 

0.25 

1.00 

0.50 

0.25 

5 o 
2.50 
2.00 

1.00 

Libre 

1.00 

1.00 

J,(i0 

2.00 

. l .i 
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Fracción 

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 

Anual o 
Matrfcnla 

bustlble1, etc., con existencias de 500 cajas o 

Mensual 

mh, o 1u equivalencia en tanque• IJ 15.00 C1: 15.00 
58 Con exlatenclu de velote caja• o má1 o 1u equl· 

va lencla en tanques 8.oo 8.oo 
59 Dl1penaa de edictos matrimoniales: SI fuere para 

Varios 

propietario o profealonal <J 5.00 
60 SI no fuere pan propietario o profe1lonal 3.00 
61 Dlvorcloa: Contencloso1, acompafiarán a las dili-

gencias una boleta de 10.00 
62 SI fuere por mutuo consentimiento y por cada 

cónyuge una boleta de 15.00 
63 Declaratoria de herederos, cada heredero 2.00 
64 Declaratoria de Idoneidad, el que la 1ollclte, 

acomp1ftará una boleta de 2.00 
65 Demandas, embargo1, acuaaclone1, etc., acompa-

fiarán a las diligencias una boleta de 1.00 

E 

E1tableclmtento1 de comercio, tiendas, truchu, 
botlcaa o ventaa de medicinas, comlaarlato1, 
pulperías, etc.: 

66 Con existencia hasta de dosclento1 córdobas 
67 Con existencias haata de quinientos córdobas 
68 Con exlatenclaa haata de un mil córdobas 
69 Por cada mil córdobas o fracción de mayor exl1-

tencla1 además del impuesto anterior 
70 Empresas o fábricas lndu1trlal~1. movldu por 

cualquier fuerza motriz ' 
71 Otras empre1u o fábricas en pequefta escala 
7 2 Ejldoa: A la 1ollcltud de arriendo, acompaftarán 

una !:>oleta de 
73 Y por cada hectárea que ae de o e1t~ arrendada 
74 SI 101 terrenos estuvieren ubicado• a máa de do1 

leguas de la población, cada hectárea 
75 Embarcaclonef: De diez toneladas o más de ca· 

pacldad 
76 Menorea de diez toneladas 
77 Movldat por cualquier fuerza motriz 
78 Botes o tmbarcaclone1 menores de una tonelada, 

movido• por remos 
Las embarcaclone1 que 1algan de la babia, pa· 
garán al pedir el zarpe: 

79 Si fueren vaporea 
So SI fueren gaaollnaa 
81' Si fueren bote1 
8z Emigrantes: Cada persona que 1alga fuera de la 

Replibllca 
83 Empresas teatrales o aalone1 de cine 
84 Espectáculos públlco1: Por cada función de ma­

romas, cinea, ve· a laP, zarzuela, comedlas, etc., 
cuando no sean en beneficio de algún fondo 
de caridad u ornato, pagarán cinco centavos 
por cada centavo que repre1ente 'el valor de 
entrada a primera cla1e 

85 Carrousele1, caballlto1, etc.,·cada día que trabajen 
Exportaclóu o extraccl(na Lo• 1lgulentea artí­
r.ulo1 que 1e ·exporten o 1e extraigan y cuanl;!o 
no vayan directamente fuera d~ pal1, pagarán: 

. 86 Cuero•, freacos, 1eco1 o 1alado1; ·cada . uno 
87 Piele1, arroba o fracción r, 

1.25 

8.oo 
1.00 

0.25 

2.00 
J,00 
2.00 

1.00 

5.00 

0.75 
1.50 
3,00 

1.25 

8.oo 
1.00 

2.00 
l.00 
2.00 

Libre 

3.00 

5.00 
2.00 
0.50 

2.00 

5.00 

0.20 
0.30 

't~i<µ·r J r~-: .. ~~4.~U· .. 
. '· . I 

- • •••• 1 ii: 
. . ' . 

< ?~~~ 

~ ... j ...... ~-.... _ 

-~tt0' 

www.enriquebolanos.org


'· 

_,,,,-

-

· .... 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

Fracción 

88 Bál1amo o raicilla, cada 10 kllo1 o fracción 
89 Manteca, mantequllla, sebo o miel de abejas, lata 
90 Grano1 y otroa productos no e1pecl6cado1, quin· 

tal o fracción · 
91 Maderraa aserradas o cal viva, flete 
92 Maderaa labrada. o en bruto, o cal apagada, flete 
93 Otros producto1 volumlno101 o de gran peso, 

flete 

F 

94 Flanzaa: De guardar paz, el que la 1olh.:lte 
95 Y el que la rinda 
96 De la haz, el que la 1ollclte 
97 Fierro1 o marcaa de herrar: SI el lntereaado po· 

1eyere 200 o má1 anlmale1 
98 SI po1eyere 100 o mál aolmale1 
99 SI po1eyere 50 o más animales 

1 oo . SI po1eyere 20 ,o más aolmale1 
101 Sl poaeyere meno• de 20 anlmale1 
102 Perml10 para hacer un fierro o marca 
103 Fotografía1 
104 Fotógrafo• ambulantes de extrafta jurl1dlcclón, 

cada día de permanencia 
105 Fábrica.: Do agua1 gaseo1a1, de helado• o pale-

tas 
106 De ladrl1101 de cemento 
107 De cal, cada horno 
1Cl8 De ladrillos o tejas de barro 
109 Otra. fábrlcaa ao e1peclficada1 

G 

110 Gallot1 y lotería: Esto1 juego• se rematarán en 
el mejor po1tor y en 1uba1ta pública, en Ene­

.ro de cada afio. En ca10 no 1e remataren, la 
Municipalidad podrá admlnl1trarlo1 en la 'forma 
mb provecho1a 

111 Lo1 otros juegos permitido• ion 101 demál que 
1efi.ala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad po· 
drá cobrar según la Importancia y lucro de 
ello1 

H 

112 Hoteles, re1taurante1 o pen1lone1: Que cobren 
diario por penona más de cinco c6rdoba1 

113 Que cobren cinco c6rdobaa o meno• por per1ona _ 
114 Cuando en eatoa e1tableclmlentoa 16!0 se sirvan 

comldu, pagarán la mitad de 101 lmpue1to1 
anteriores 

115 Cuando los hoteles, re1taurante1 o pen1lone1 tu­
vieren cantina anexa, pagarán además, el lm· 
puesto que corre1ponde a é3taa 

I 

116 Introduccl6n de mercaderías: Por el qalntal ·o 
fraccl6n de articulo• o ·productos extraojero1, 
que 1e Introduzcan para con1umo en la com· 
pren1lón 

Anual o 
Matricula 

<i 10.00 
7.00 
4.00 
2.50 
1.50 

1.00 

4.00 
4.00 
3.00 
3,00 
1.00 

5.00 

3.00 

1481 

.Mensual Varios 

' 0.20 
0.30 

0.20 
1.20 
o.So 

0.60 
, . 

' 
=i . 1'~ 

1.50 
2.50 ·r:.~·-:·1 
1.50 

• 2.00 

' 1.00. 

0.50 

3.00 
3.00 

1.00 
.. 
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Fracción 

117 SI fueren artículos o producto• del pai11 quintal 
o fncclón 

118 Cuando talea artículo• o producto11 naclonale1 o 
extranjero• fueren volumloo101 o de gran peao, 
flete o tonelada 

118a. lnmlgrante11 cada uno que entre al paí1 

J 

ANlal o MenJual 
Matricula 

119 Joyería., con venta de joyaa C 1,00 e 1.00 
120 Joyero1 ambulante1, de extrat'ía juri1dlccl6n1 cada 

Varios 

0.15 

o.So 
2.00 

día de permanencia 0.50 

L 

121 Linea1: El que edifique caaa en la poblacldn, 10· 
licitará la linea corre1pondlente1 acompat\ando 
una boleta de 

122 Lecherías: Loa productore1 de leche, que lntro· 
duzcan para el expendio u otrca u1011 20 ga­
lonea o má1 diario• 

123 • Que Introduzcan 10 galones o máa diarios 
J 24 Que Introduzcan meno1 de 10 galonea 

M 

u5 Maderaa: Por cada mata que 1e corle de terre· 
no1 ejldale1 no arreodado1, con fine• comer· 
clale1 

12~ Con finea do edificar en la población, cada mata 

p 

127 Panadería1: Que elaboren 4 arroba1 o máa diario 
128 Que elaboren meno• de 4 arrobas diario 
129 l'ilo: Carreta., carretonea o cochea de extrat'ía 

jurl1dlccl60, cada día que trafiquen en ta po· 
blacl6n 

130 Pólvora, permiso para quemarla cuando no 1ea 
en díaa de fieata titular o rellglo101 

131 Potrero• o raatrojo1, cada vez que lea den fuego 

R· 

132 Refce1querí11: Chlcbería1 o confiterías, en caea1 
· partlculare1 

133 En callea o caaaa pública. 
134 Rastro: Por el aervlcfo que 1e preate para el 

deatace de cada rea 
135 R6tulo1, de cualquier clase o tamai'l.o 
136 Reconocimiento de bljo1 llegitlmo1, cada uno 
137 Rlfa1: Previo perml10 de la autoridad competen­

te y cuando no 1ean en beneficio de algún 
fondo de caridad u ornato, pagarán el 5°1o 10· 
bre el valor de la co.a eo rifa 

138 Roodaa, 101 duei'ios de propledadea collodante1 a 
lo• camlDOI de UIO pdbllco, haráo •UI rondas 
huta la mitad del camino que le1 correapon· 
d&, durante 101 me1e1 dt: Julio y Noviembre 
de cada afio. El que no la1 hiciere pagará 
cada vez; 

6.oo 
4.00 
2.00 

3 00 
1.50 

1.00 

0.50 

6.oo 
4.00 
z.oo 

3.co 
1.50 

1.00 

0.50 

0.30 

• 

·-"<. _d_;:.·· 

2.00 

8,oo 
3.00 

0.50 
0.25 

1.00 

1.00 

3.00 

:,;.*f_ ~ 
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Anual D 
Matricula 

Fracción 

s 
139 Solare1: Sin edificar o 110 cerca1, en el radio 

central, cada uno 
140 Solvencia, con el fondo municipal, el que la 10· 

licite 

T 
141 Título 1upletorlo, el que Jo 101lclte 
142 Tenería1 o curtlembrea C$ 
143 Tramo11 y plezaa del mercado. para la venta de 

carnea y vivere1 
144 Tramo• o pue1to1 lnterlore1, para el expendio 

de frutaa, legumbre1, etc., diario 
145 Otroa tramo1 o pue1to1 no e1peclficado1, diaria· 

mente 
146 Tallere1 de arte1 u oficlo1, con tre1 operarlo• o 

máa 
147 Con meno1 de tres operarlo• 
148 Tren de a1eo; Al e1tablecer1e eate aervlclo aerá 

obligatorio para todos 101 veclnoa, por lo me· 
no1 do1 vece1 por 1emana, i pagarán de clo· 
cuenta ceotavo1 a doa córdobaa, aegún la mag· 
nltud del 1ervlclo que 1e pre1te 

152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 

V 
Vacaa de ordefto dentro de la poblacl6n, e/u 
Venta1: De maderat 
De cal 

Vebiculo1 
Autom6vlle1, camlooc1, camlonetaa o autobu1e1 
Motoclcletaa 
Blclcletae 
Coche 
Carretaa, carretone1 o plpa1, urbano• 
Carretaa, carretonea o plpa1, ruralea 
Otro1 vehículo• 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.50 

1.00 
0.50 

2.00 
1.00 

12.00 
5.00 
3.00 
z.oo 
2;00 
2.00 
1.00 

1483 

Mensual Varios 

es 0.50 

C$ 0.50 

2.00 
1.50 

7.50 

0.10 

0.20 

2.00 
1.00 

Placa 
8.oo 
4.00 
3.00 

1.00 3.00 
0.50 2,00 

2.00 
2.00 

Art. 2-·A 101 artícuto1, negoclo1, em- Art. 5-Cualquler eatableclmlento, nego· 
pre.al, etc., que no figuren concretamente clo, empresa, etc., que 1e e1tablezca en lo 
en eate Plan de Arbltrlo1, 1e le1 aplicarán 1u,e1lvo, pagará un lmpueato de apertura 
la1 cuotaa aoálogu o 1Jmllare1. l que 1erá Igual al doble del que le corre•· 

,Art. 3-Lo1 l~pue1to• anuale1 ° de ma· ponde de matricula, E1 entendido que no tncula1 1e pagaran en Enero de cada ai\c ¡ • • 101 men1uale1, del veinticinco al último de pagara el de m~tncula durante el afio ell 
cada mea; y )01 de apertura y diarios en el que efectúe aquel. 
momento de 1ucedene. Lo1 que contra vi· Art. 6 -Laa autorldadea gubernatlvae, 
nleren e1ta dl1po1lcl6n mo1trándo1e renuen· judlclale1 o de cualquier otra clame, lo 
te1 al pago de 1u1 lmpue1to1 en laa fecbaa ml1mo que 101 notarlo1, no extenderán 
lndlcadaa, 1ufrlrán un recarl{o del 20°/0 en perml101, ni tr2mltarán 1ollcltude1, e1crl· 
calidad de multa y a beneficio del fondo turaa o documento• de ninguna clue, sin 
municipal. que loa lntere1ado1 lea presenten ante1 la 
· Art. 4:-La call6cacl6n de lo1 eitablecl- boleta del lmpueato re1péctlvo y Ja de 101· mlento1, negoclo1, empre1a1, etc., 1e hará · por la comisión que e1tablece el lncl10 8) vencla correapondlente. L?• contravento• 
del Art. 1 s del Reglamento Orgánico, rea a eata dl1po1lcl6.n aerao respontablea 
cada vez que el cato lo requiera.· Tale• per1onah;nente, ante la Municipalidad y 
calfficaclonea 1erá11 dadat a conocer . a loa quedarán 9bllgado1 a pagar el doble de lo 
contribuyente• con la debida a11tlclpacl6n que por •u culpa baya dejado de percibir 
para 101 efecto• con1lgulente1. el fondo municipal. 
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Art. 7-Para regular el cobro del arrlen· 
do de terreno• ejldale1, io1 arrendatarios 
darán una declaración jurada ante el Al· 
calde, 1obre la cantidad de hectáreas que 
posean, diatancia eo qu~ e1tán ubicadas. 
En ca.o de duda, 1e ordenará la remedida 
de tales terreno•, 1Jeodo por cuenta del 
poseedor 101 gaatoa que oca1lonare, cuando 
H comprobare que po1een mayor cantidad 
que la declarada, 

Art. 8-La apllcacl6o de e1le plan de 
arbitrios está 1ujeta a l.t1 di1po1lclones 

tración de Rentas de este Departamento, 
en la forma acostumbrada. 

111 

Serán de cuenta de la arrendadora, la 
limpieza de calles y solar, las reparaciones 
y mantenimiento del edificio en buenas 
condiciones de servicio; y el pago de loe 
impuestos locales establecidos o por esta· 
blecerse. 

IV 
contenida. en Ju leyei de 11 de Febrero El Gobierno so reserva el derecho de res­
de 19 '3i 2 de Febrero Y 3° de Agoato de cindir este Contrato cuando lo estimase 
1917; 16 de Febrero de 1925; 3 de Febre· conveniente. 
ro de i933; 22 de Mayo Y 15 de Octubre En fé de lo cual firmamos tres tantos de 
de 1935; 22 de Junio de 1937; 3° de Junio un mismo tenor en la ciudad de Bluefields, 
de 1938; 29 de Julio de 194•; Y lae demás a los once días del mes de Junio de mil no­
orgánlcu muolclpale1. vecientos cuarenta y cinco.-Hermógenes 

Eléve1e al conocimiento del Supnm) Prado, Jefe Polftico.-Edna Bodden. 
Gobierno para su aprobación y 1urtlrá 1u1 ComuniquePe.--Casa Presidencial.--Mana­
efecto1 legale1 a partir del primero del gua, D. N., 13 de Julio de 1945. -A. SO· 
mea 1lgulente al .de 1u pubtlcacl6n en cLa MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des­
Gaceta>. pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 

San Juan del Sur, 1lete de Abril de 
mil noveclento1 cuarenta y clnco.-Federi· 
co Granja.-José J. Sandoval.-B. Pravla.­
Rlcardo Jiméaez, Srio. 

Comuníquese.- Cata Prealdenclal.-Ma­
nagua, D. N ., 2 3 de Mayo de 1945. - SO 
MOZA.-EI Mlniatro de la Gobernación, 
por la ley, M. Stlmer6n. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 1 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par­
tes el siguiente contrato, que literalmente 
dice: 

Hermógenes Prado, Coronel G. N., Jefe 
Polftico del Departamento de Zelaya y Ed· 
na de Bodden, el primero en nombre del 
Gobierno y la segunda· en representación 
pcopia, han convenido en celebrar el si­
guiente Contrato: 

1 

R11m6n Sevilla. 
.f -

N9 11 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Nombrar al sefior Joaquin Cuadra O., Au­
xiliar de la Sección de Cuentas del Gobier­
no en el Banco Nacional, Sala de Contabili­
dad del Tribunal de Cuentas, en lugar del 
señor Manuel Villavicencio h., que no acep· 
t6, quedando por lo tanto en su cargo de 
Tenedor de Libros del Centro Destilatorio 
de esta ciudad.-EI nombrado tomará PO· 
sesión de su cargo ante la autoridad corres· 
pondiente y devengará el sueldo mensual 
que le asigne el Presupuesto de Gastos co-
rrespondiente, · 

Comuniquese.---Casa Presidenr.ial.---Ma­
nagua, D.N., 13 de Julio de 1945.- A. SO­
MOZA.··-El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

N9 12 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al señor Rafael Silva, Agente 

Fiscal de Mateare, del Departamento de 
Managua, en lugar de la sefiora Manuel Ma· 
renco de Fornos, 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente previa la 
rendición de la fianza de ley, y devengará 
el rneldo mensual que· le asigne 'el Presu· 
puesto General de Gastos correspondiente. 

Comunfquese. ··Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D. N., 16 de Julio de 1945.·-A. SOMO· 
ZA.·-El Secretario de Estado en el Despa· 

El Gobierno pagará d la setiora Edna de cho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra· 
Bodden por este arrendamiento, fa suma de món Sevilla~ '. ··· 

La sefiora de Bodden, dá en arriendo al 
Gobierno por el término de un año a partir 
del quince de Junio del corriente año una 
casa de su propiedad, situada sobre la calle 
del Comercio en esta ciudad, que servirá 
de local a la Agencia Departamental de Es­
tadistica de Zelaya. 

11 

Cien Córdobas (C$ 100.00) en la Adminis·. 

l 
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N9 15 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en la 

Superintendencia de Bancos, a partir del 19 
de Julio en curso, ast: 

Al sefior Pilar Altamirano, contador ins· 
pector, y al set'\or Juan Gazel Montalvo, 
inspector. 

Los señores nombrados tomarán posesión 
de sus cargos ante la autoridad correspon· 
diente y devengarán el sueldo mensual que 
les asigne ei Presuouesto de Gastos vigente. 

Comunfquese. -Casa Preeidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 16 de Julio de 1945.··A. SO­
MOZA.·-EI Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

N9 115 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Crear dos cargos de colectores 

del Impuesto sobre la sacada de arena en la 
Costa del Lago, con el 50% de Comisión de 
Cobro sobre lo que haga ingresar a Tesore­
ría del Distrito Nacional. 

Segundo:-Nombrar a los sefiores Juan 
B. Palacios y José León Rojas, Colectores 
del Impuesto sobre la sacada de arena en la 
Costa del Lago, quienes rendirán una fian· 
za en conjunto de C$ 200.00. 

Comunfquese.-Caea Presidencial.-Ma­
nagua, D. N., 13 de Julio de 1945.-EI 
Presidente de la Repúblicm-SOMOZA.-El 
Ministro del Distrito Nacional, Andrés Mu­
rillo. 

DISTRITO NACIONAL N9 114 . 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
N9 113 Unico:-Reformar el Plan de Arbitrios 

El Presidente de la República, vigente del Ministerio del Distrito Nacio-
Acuerda: nal, en el sentido de agregar el Impuesto 

Unico:-Efectivo desde el primero de los de Dos Córdobas (C$ 2.00) por cada carreta­
corrientes elévanse a 20% la Comisión de da de arena que se saque de Jos Jugares 
Cobro de los Colectores de Pavimentación permitidos en la costa del Lago. Este im· 
especificados con los Acápites 254 255 del á b d J · b Presupuesto de Gastos vigente del Minide- puesto ser co ra o con as respectivas o· 
rio del Distrito Nacional. letas de mesón y comercio mientras se emi· 

te boleta propia. 
Comunfquese. 97Casa Pr~siddencia).- Ma- Comunfquese. --Casa· Presidencial.--Mana· 

o.agua, D. N., diez d.e Juho e mil.nove- gua, D.N., trece de Julio de mil nove­
c1ento_s cuarer_ita y cmco.-EI Pres}d~nte cientos cuarenta y cinco.-El Presidente 
de la .• R~púbhc~.-SOMOZ~.-El.Mimstro de la República, SOMOZA.-·El Ministro 
del D1str1to Nacional, Andres Mur1llo. del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

N9 110 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:- Como uua medida de precaución 

en vista de que las rentas Distritoriales su­
fren un descenso considerable en el segun· 
do semestre del afio; se suprimen las si­
guientes asignaciones del Presupuesto de 
Gastos vigente del Ministerio del Distrito 
Nacional: 

Acápite 291 Subvención a 
Amalia Hernández C$ 15.00 

Acápite 281 Subvención a 
San Vicente de Paul 

Acápite 291 Pensiones 
20.00 

2,271.3-1 

C$ 2,306.14 

Este acuerdo surte sus efectos desde el 
dia primero de los corrientes en lo tocante 
a los acápites 281 y 291 y del 9 de los co· 
rrientes el Acápite 292. 

Comuniquese . ...,... Casa Presidencial. -Ma­
nagua, D. N., seis de Julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.-El Presi­
dente de la República. -SOMOZA.-EI Mi· 
nietro del Distrito Nacional, Andrés Mu· 
rillo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 104 

Once maftana veintiséis Julio corriente subasta· 
r'°'e este Juzgado mitad casa, solar, teniendo este 
veinte varas frente, cuarentidós fondo¡ aquella, doce· 
varas frente, por seis ancho, aitos barrio San Se· 
bastián esta ciudad, limitados: Oriente, Dolores 
Ocampo; Ponlentf', Daniel Frlxione; Norte, Manuel 
Núñez; Sur, Oregorio Carrion. 

Oyense posturas dos terceras partes avalúo pericial. 
Remátanse ejecución Pastora Sotomayor contra 

Cándida Rosa de Sotomayor. 
juzgado Civil Dis•rito. Managua, doce Julio mil 

novecientos cuarenlicinco.-Rod. Morales Orozco, 
Srio. 1720 3 3 

NQ 106 
Cuatro tarde veintisiete los corrientes, local este 

juzgado, por -rjecución doctor Federico López Ri· 
vera, contra Juana Castro de Zeas, rematará.se mejor 
postor, rúttica como setenta manzanas extensión, 
cercada alambre púas y piedra, contiene pastos na· 
lqrales y zacate artificial, arado para sembrar, casa 
habitación, parada sobre horcones, teja y paredes 
buro, nueve varas larr¡o, siete ancho, sita Llano 
Largo, esta juris 'licci(ln, estos linderos: Oriente, 
propitdad Je•Íls David Z•mora; Occidente", Eliseo y 
Zenón Outiérrez; Norte, camino real; Sur, Cuper· 
tino Outiérrez y otro. 

Vale do1cientos córdobas, 
Oyense posturas legales. 
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Juzgado Local Civil. Jinotega, Julio dos de mil 
novecientos cuarenticinco.-B. A. fajudo.-J. A. 
Zeas, Srio. 1717 3 3 

NQI07 
Cuatro tarde veintiséis los corrientes, local este 

Juzgado, ejecución Amado López contra sucesión 
Martín Pineda, remataráse mejor postor, rú9tica 
como dos y media manzanas extensión, sita El 
Llano de La Crul, esta jurisdicción, cercada con 
alambre de púu y piñuela, estos linderos: Oriente, 
propiedad de Dolores Rodrf¡zuez v. de Pineda; Oc· 
cidente, Simón Rodrlgue1; Norte, Toribio Monte· 1 
negro; Sur, propiedad de Dolores Rodrlguez y de 
la sucesión de Inocente Rivera, camino enmedio. 

Valorada ciento noventa córdobas. 
O¡ense p1sturas legales. 
juzgado Local Civi'. Jinotega, cinco Julio mil 

novecientos cuarenticmco.-B. A. fajardo.-j. A. 
Zeas, Srio. 1716 3 2 

NQ 135 
Doce meridianas, veintiocho mes corriente, por 

ejecución Nativiaad Pravia Picado, contra Marga· 
rita francisca, fracmacia y Luparia falcón Rodrl· 
guez, remataráse finca rústica cincuenta manzqnas 
extensión, situada lugar Calabaza, jurisdicción Yall, 
acotada cercas alambre, plfiuela y naturales; conte· 
nlendo tres plantlllos café, cien árboles cada uno; 
casa habitación seis varas largo por cinco ancho, 
sobre horcones, maderas rollizas cubierta tej1s buro; 
toda la propiedad linda: Oriente, Alberto Soba!· 
varro y Rom.in Rodrlguez; Occidente, Catalino Lan· 
zas y .Beatriz Rodrfguez; Norte, Espectaclón Rodrl­
gutz y Alberto Sobalvarro; Sur, juan falcón. 

Base rematt: ciento setenticinco córdobas. 
Oyense posturas ltgaler. 
DJdo Juzgado Distrito. Jinotega, nueve julio mil 

novecientos ruarentirlnco.-C. Castillo C., Sri<>. 
1739 3 2 

N9 173 
Once mPñma veinticinco julio corriente, subasta· 

rá~e en este despacho, tres solares situados Tipi· 
tapa, asl: lote de treinta varas por treintiséis y me· 
dia, lindante: Oriente, Juan de Dios Pastora, calle 
enmedio; Poniente, M&rla Herrtra Flores; Norte, 
Adela Herrera Flores¡ Sur, calle enmedio, Maclobia 
jaim~; lote de veintiséis veras por Vc!inticincr, lir • 
dantt: Oriente, Benjamín Outiérrez Galo; Poniente, 
Rodolfo Hernánde1; Norte, Maria Masls; Sur, Lui~a 
Castro y Miguel Anrel Ortiz¡ lote de veintinue' e 
varas por cincuentiltés, lindante: Norte, Moish · Ra· 
vas y Eustaquio Padilla, calle enmedio¡ Oriente, 
Salvador Rojas; Poniente y Sur, Manuel Ramlrez 
Srqueira y Damacia viuda de Ruiz. 

Base rematl': dos mil córdobas .• 
Ejecutante: Rito Jiménez Prado. 
Ejecutado: francisco Pérez V.alle 
Oycnse posturas legales. 
Dallo juzgado Civil Distrito. Managua, diecisiete 

de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.-En· 
lineas-subastaráse-Vale.-Rod. Morales Orozco, 
Secretario. 

Es conforme. Managua, D. N., Julio diez y siete 
de mil novecientos cuarenta y cinco.-Rod. Mora· 
les Orozco, Srio. 1748 3 2 

NQ 163 
Tres tarde vientiuno corriente, remataráse, ofi· 

cina, 1 ústic1 La Concepción, limitada: Orient~, 
Guadalupe Calero otros; Poniente, Bruno Ruil. 
otros; Norte, Pantaleón, Bruno Ruiz; Sur, Julia Calero. 

Estimada ciento cincuenta córdobas. 
Ejecución: Fernando Oarda a Cándida Moya. 
)uzgadú Local Civil. Masaya, trece julio mil no-

vecientos cuarenlicinco.-Carlos Martlnez L., Srio. 
1747 3 2 

Nf) 179 
Tres tarde veintisiete julio corriente, remataráse 

urbana riudad. limitada: Oriente, Rafaela Suce; Po· 
niente, calle Norberto Sánchez; Nortr, florencio 
~ánchez; Sur, Juana Anselma Oaitán. 

Valorada cincuenta córdobas 
Ej·cución: Juana P•vón a herederos francisca 

Pavón. 
Juzgado Local Civil. Masaya, dieciséis Julio mil 

novecientos cuarenticlnco.-Carlos Martlnn L, Srio. 
1760 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9172 

José Antonio Mairena, solicita declararse 
heredero único, de todos los bienes, dere­
chos y acciones, pertenecientes Rosa Ester 
Mairena. 

Quien tenga derecho opón~ase. 
Juzgado de Distrito. Esteli, diez de Ju­

lio de mil aovecientos cuarenta y_ cinco. -
E. Illescas.-Adrián Durán Ruiz, Srio. 

Es conforme. Esteli, doce de Julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco . .--Adrián 
Durán Rniz, Srio. 

1750 1 

N9 l54 
Prudencio Ramón González. unión cuatro 

hermanos: Maria de la Concepción, Nata­
lía Estebana, Margarita Josefa y León Eli­
seo Oonzález, piden declárenseles heredE>­
ros todos los bienes, derechos y acciones 
que al morir dejó su madre Concepción Gon­
zález. Señalan como bienes finca urbana 
situada barrio Silva esta ciudad, limitada: 
Oriente, Fidel Villacorta; Norte, Marcelo 
Cermefio; Sur, Luisa viuda de Silva: Occi· 
dente, Francisco Gutiérrez Blanco, primera 
avenida oriental de pormedio. 

Quienes créanse tener mejor derecho 
opónganse término legal. 

Juzgado Civil del Distrito .. Managua, D. 
N .•. diez de Julio de mil novecientos cuaren­
ta y cinco. ::... Rod. Morales Orozco, Sri o. 

1742 1 

N9 4181 
ApoJinaria Maldonado, solicita se le de­

clare heredero a su único hijo legf timo, 
Marcos Maradiaga, de todos sus derechos, 
bienes y acciones que a su muerte dejó su 
difunto esposo. 

Sin perjuicio de la porción conyugal si la 
hubiera. 

Quien eré.ase con derecho opóngase tér­
mino legal. 

Dado Juzgado Unico de Distrito. Oco­
tal, veintiocho de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco. -D. Palacios h.-J. Leó· 
nidas Ponce R., Srio. 

1400 1 

N9 4089 
Juan de Dios Roda, solicita ser declarada 

heredera su madre Anselma Dávila, en 
unión hermanos: Juana Bautista, José, Pe­
tronilo, y Mercedes Roda. Bienes: predio, 
e orno cien manzanas, sitio El Rosario, ju-
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veinticuatro, mil novcientos cuarenta y cin­
co.-Rafael Antonio Diaz.-J. Leónidas 
Pone e R., Sri o. 

1295 1 

risdicci6n La Trinidad, limitado: Oriente, 
Los Guidos, Chorreadero y Loma de Enme­
dio; Poniente, Felipe Lazo, mediando que· 
brada; Norte, camino; Sur, Sabino Dávila, 
y valle El Cacao. 

Oyense oposiciones, término legal. N9 4320 
Juzgado Distrito. Estell, diecinueve ma- Julia del Carmen Jalinas, solicita declá-

yo mil novecientos cuarenta Y cinco. Ocho resele heredera difunto hermano Etanislao 
de la mafiana.-Illescas.-Franco. Maire- Jalinas. Bienes rústicos sitios Comején 
na, Srio. esta jurisdicción. Lindan: Oriente, Sal-Conforme. Esteli, diecinueve mayo, mil vador Fonseca; Poniente, Rosa Taleno: Nor­
novecientos cuarenta y cinco. - Franco. Mai· te, Francisco Balitán: Sur, Inocente Calde-
rena, Srio. · ra y otro; Oriente, María Luisa Acevedo: 

1345 1 Poniente, Roberto González; Norte, Benito 

N9 4053 
Mélida Lacayo viuda de Mayorga, solicita 

declárese heredera a su esposo Gonzalo Ma­
yorga Gutiérrez a sus legftimos: Gonzalo 
Tomás, Osear Bias, Ronaldo, Edy Efrafn, 
Ana de las Mercedes, Rene y uno que está 
por nacer, todos Mayorga Lacayo, como hi­
jos legttimos. Sefiala como bien de la su­
cesión mitad de la finca urbana sita esta 
ciudad, lindando: Oriente, terrenos que 
fueron de Telma Lacayo Pasos y otros; Oc­
cidente, terreno prometido vender a Marfa 
Jarqufn y Amanda Maltez; Norte, terreno 
que fué de la Legación Americana; y Sur, 
Dolores Masis, calle en medio, inscrita To­
mo ciento treinta y ocho, folio veintiuno, 
número once mil quince, este Registro Pú­
blico. 

Quien se considere con derecho opóngase 
término legal. 

Managua, veinte de mayo de mil nove­
ciéntos cuarenta y cinco.·· Rod. Morales 
Orozco, Srio. 

1316 1 

NQ 4035 
Haydée Sáenz de Cruz, solicita que unión 

hermanos, Carlos, Juan José. Róger, Adol­
fo, Rosa Félix y Blanca, decláresele here­
dera su madre Alicia Sáenz. Bienes: su­
cesión casa solar ubicada Rivas, limitada: 
Norte, Félix Pedro Zepeda; Sur, Unidad 
Sanitariª, Pedro Hurtado Leal; Este, calle; 
Oeste, Vicente, Carmen Vanegas. 

Término oponerse ocho dias. · 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. Rivas, 

diecinueve mayo mil novecientos cuarenti· 
cinco.-G. Garcfa M., Srio. 

1302 1 

N9 4022 
Pablo Maldonado, vecino Santa Maria, 

pide decláresele heredero unión de la Cruz 
Maradiaga de su tfo Eulogio Maldonado. 
Sefi1Jla bienes: un quinto de un octavo de 
una caballerfa antigua sitio Santa Lucia del 
Coyolar, jurisdicción Santa Marfa, que lin­
da: Norte, frontera Honduras; Sur, lcalu­
pe; Oriente, Ococona; Occidente, San An­
tonio del Zapotal. 

Quien créase con derecho opóngase tér· 

Ortiz: Sur, Marcelino Gómez: 
Opónganse término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, dieciseis 

Junio mil novecientos cuarenticinco.-Ro­
berto E. Teller, Srio. 

MARCAS Df f ABRICA 
NQ 4358 

1510 1 

- The Lakeside Laboratories, lnc, de Mllw,uket, 
Wisconsío, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallai!I, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
Fábrica y Comercio: 

LICURON 
para: Pastillas conteniendo hígado, sulf.to ftrroso, 
suifato de cobre, thiamide hidrocloruro, ríboflavin 
y niadniamide, suministrando una terapéutica raclo· 
nal para ciertas fases en el tratamiento de anr.mias 
hipocrónicas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diecinueve de 

junio de mil novecient1,s cuarenta y cinco.-fernan· · 
do Morales L., Oficial Mayor. 

1533 3 3 

N9 4359 
Tke Lakeside Laboratories, lnc., de Mílwaukee, 

Wlscons,in, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

MERCUHYDRIN 
para: Un nuevo diurétko mercurial conteniendo 
sal sodium de methoxyoxímercuripropylsnccinulurea 
con theophylline, suplido en la forma de ampollH 
de 1 y 2 ce. y usado en el tratamiento de edema 
de cardlc-renal y de nefritis, afecciones del hlgado 
y otras condiciones. · 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diecinueve de 

Junio de mil novecientos cuarenta y cinco.-fernan· 
do Morales L., Oficial Mayor. 

1532 3 3 

No 4135 , 
Lydia O'Leary, lnc., de New York, Estados Unl· 

dos de América, mediante apoderado! Henry Cal· 
dera & Henry Caldera-Pallait, de e~te domicilio, so­
licita registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

COVERMARK mino legal. 
Juzgado Unico Distrito. Ocotal, febrero para: Cosméstlcos, preparaciones de tocador, jabo-

.··_._.-, 
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ne1 y preparaciones farmadulicas de todas clases, 
y especialmente preparaclonu para aplicarse al 
cutis para esconder o disimular 1eftas, paftos, tu 
nares, manchas y defectos de la pk!I, cicatrices, es· 
tigmas y marcas de nacimiento e Imperfecciones 
en general. 

Oyense oposiciones t!rmino legal. 
Ministerio de fomento. Mana1ua, veintinueve de 

Mayo de mil novecientos cuarenta y cincc.-Fcr· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

AVISO 

N9 4070 

1428 3 3 

El Dr. Octavio Salinas, como apoderado de la 
Dyal-Scott Limitada, compaiUa maderera domici· 
liada en Puerto Cabezas, se ha presentado esta Sub 
delegación Hacienda, exponiendo: que su represen· 
tada como cesionaria del contrato celebrado entre 
el Gobierno y el señor Harry Denton Scott, publi· 
cado en "La Gaceta• N9 159 correspondiente al 19 
julio 1940, establecerá cortes de madera en los si· 
guientes lotes de terrenos nacionales: 

a) Lote de mil hectáreas en el cafto Mongalo 
desde su desembocadura al rlo Pis, hacia las cabe· 
ceras del referido caño. Wnd1 por todos sus rum· 
bos con terrenos nacio:tales. 

b) Lote de mil hectáreas en el cai'io Eiolu, brazo 
del rfo Pis. Linda por todos sus rumbos con te· 
rrenos nacionales. 

c) Lote de tres mil hechi.reas en el rlo YauyP, 
empezando desde su confluencia con el rlo Siuna 
hacia aguas arriba, quedando dentro este denuncio 
ambas márgenn de los rlos Siuna, Siunaeas y cai'io 
Tlgnytara. Este lote tineta por todos sus rumbos 
con ter.renos nacionales, menos por Occidente que 
linda con terrenos de la concesión para plantel mi· 
nero de la Compaftla La Luz Mines Ltd. 

d) Lote de dos mil hectáreas en mar¡en dere· 
cha rlo Yauya hacia el Sur, extendi~ndose hasta las 
cabec'1as del caño Susun. Linda por todos sus 
rumbos con terrenos nacionales. 

r) Lote de terreno de dos mil hectáreaa m el 
lado No1te drl rlo Prinzapo~ka, área de Cuicuina, 
sobre los ca'ilos de Santa Ana y Bacancito, exten· 
di!ndose hasta las cabeceras del caño Aeaeas tribu· 
tario del Bacancito. Linda por todos sus rumbos 
con terrenos nacionales. 

f) Lote de dos mil hectárus al lado Sur del rlo 
Prínzapolka en el área de Cuicuinita desde la des 
embocadura del cafto Comenegro en el rlo Cuicui· 
nita hasta la margen derecha del rlo Labú como • 
dos kilómetros de su desembocadura en el rlo 
Prinzapolka y desde la confluencia del cafto Pefla 
Blanca con el Cuiculnita basta las cabeceras del 
primero. Linda por todos sus rumbos con terrenos 
nacionales. 

g) Lote de mil hectáreas en ambos lados del ca· 
mino que conduce de Siuna a Aiamicamba sobre 
las cabeceraa del caño Kuawala, como a veinte ki· 
lómetro1 al Sur Este del pueblo de Siuna. Linda 
por todos sus rumbos con terrenos nacionales. 

g) lote de mil hectáreas en el camino de Ala­
micamba a Siuna en las cabeceras del cafto Grass· 
field, como a treinta kilómetros al Sur Este de 
puelbo de Siuna. linda por todos sus rumbos con 
terrenos nacionales. · 

i.) Lote de mil hectáreas sobre ambas márgenes 
del rlo Sansanwas, mugen derecha del rlo Bamba· 
º'· Linda por todos sus rumbos con terrenos na· 
cionales, 

Quien se creyere con drrecbo que se presente en 
esta Sud-delegación de Hacienda dentro del :t~r· 

-=-=-===-============--==== 
mino de treinta dlas a contar de la primera publi· 
cación de este cartel en "La Gaceta•, Diario Otícial. 

Dado en Bluefields a los once dlas del mes de 
Abril de mil noveciento1 cuarenta y cinco -Her· 
mógenes Prado, Coronel G. N., jefe Polltico.-f. 
Valle, Srio. 

CITACION 

N9 174 

1337 3 3 

Ignacio Zelaya Paiz, Secretario del Juz· 
gado 19 Ci'Vil del Distrito, hace saber: que 
en el Concurso de Acreedor de Arnoldo Var· 
gas Vásquez, ha recafdo la resolución que 
dice: 

•Juzgado Civil del Distrito. Managua, 
catorce de Julio de mil novecientos cuaren· 
ticinco. Las ocho y media de la mafiana. 

Como se pide, citase a todos los acreedo­
res del Concurso de Arnoldo Vargas Vás­
qaez, para que a las diez de la manana del 
veintiseis de Julio corriente, concurran al 
local de este Despacho para el efecto del 
examen y aprobación de la cuenta distribu­
tiva presentada por el Procurador Definiti­
vo doctor Marco Aurelio Castillo; mientras 
tanto, permanezca en este Juzgado dicha 
cuenta a disposición de los acreedores para 
que hagan los reparos que tengan a bien. 

Publiquese esta citación en «La Gaceta•. 
Luis Zúñiga Osorio. -lg. Zelaya Paiz, Srio. • 

Es conforme. Managua, catorce de Ju­
lio mil novecientos cuarenticinco. - lg. Zela· 
ya Paiz, Secretario. 
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